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El SAR. Conceptualización. En 1997 inició el 
Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) y se crearon 
las Administradoras de Fondos para el Retiro 
(AFORE). En esas instituciones se depositan los 
ahorros con los que contará el trabajador para su 
retiro. 

La Afore es una institución  privada que se encarga de llevar la 

administración de fondos para el retiro de los trabajadores que hagan 

aportaciones “obligatorias” (en el caso de los empleados que estén 

afiliados al IMSS y ISSTE).  

Cuenta Individual, aquélla de la que sea titular un trabajador en la cual 

Deposita dinero a tu cuenta Afore. A eso se llama hacer aportaciones. Si 

eres asalariado, de tu sueldo, el patrón te descontará un porcentaje 

(aproximadamente 6.5%) para tu retiro 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. CUANDO EL 
TRABAJADOR SOLICITE LA DEVOLUCIÓN DEL SALDO 
INTEGRAL DE SU CUENTA INDIVIDUAL, DEBEN 
CONSIDERARSE IMPLÍCITAMENTE RECLAMADAS AL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA 
AUTORIZACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DE LOS 
RECURSOS Y AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 464, Tomo XXIX, febrero de 2009, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: "SUBCUENTA DE VIVIENDA. LOS 
RECURSOS DEPOSITADOS EN ELLA SON 
ADMINISTRADOS POR EL INFONAVIT Y, EN 
CONSECUENCIA, PARA QUE SEAN ENTREGADOS 
AL TRABAJADOR O, EN SU CASO, A SUS 
BENEFICIARIOS, ES NECESARIO QUE AQUÉL LOS 
TRANSFIERA A LA AFORE CORRESPONDIENTE.", 

Sistemas de Ahorro para el Retiro, aquéllos regulados por 
las leyes de seguridad social que prevén que las 
aportaciones de los trabajadores, patrones y del Estado 
sean manejadas a través de cuentas individuales 
propiedad de los trabajadores, con el fin de acumular 
saldos, mismos que se aplicarán para fines de previsión 
social o para la obtención de pensiones. 

¿Qué es una SIEFORE (fondo de inversión)?   

En el sistema de pensiones conviven ahorradores de 

distintas edades. Hay aquellos que apenas 

comenzaron a ahorrar en su cuenta AFORE por lo 

que se pensionarán en 40 años y hay otros que 

están muy cercanos al retiro.  

 

Cuando el trabajador solicita la devolución del saldo 
integral de la cuenta individual del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, deben considerarse implícitamente 
reclamadas al Instituto Mexicano del Seguro Social la 
autorización de la disponibilidad de los recursos, así 
como al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores 

Relativa a la devolución del saldo integral de la cuenta 

individual del Sistema de Ahorro para el Retiro, lo 

procedente es llamarlos a juicio como terceros 

interesados, ya que de conformidad con el artículo 

690 de la Ley Federal del Trabajo, "las personas que 

puedan ser afectadas por la resolución que se 

pronuncie en un conflicto, podrán intervenir en él, 

comprobando su interés jurídico en el mismo, o ser 

llamadas a juicio por la Junta" 
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en la autorización de la disponibilidad, administración y transferencia de los 
fondos de la subcuenta de vivienda a la Afore respectiva para que éstos sean 
entregados al trabajador. Ello aunado a que, en virtud de la figura procesal de 
litisconsorcio pasivo necesario, no podría dictarse una decisión judicial válida sin 
oír a todos los litisconsortes, pues, en función del vínculo jurídico indivisible 
derivado de la misma relación jurídica sustantiva, es imposible condenar a una 
parte, sin que la condena alcance a los demás. 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE 
LOS TRABAJADORES LA TRANSFERENCIA DE LOS 

FONDOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA A LA AFORE 
RESPECTIVA, AL SER ÉSTE EL ENCARGADO DE 

ADMINISTRARLOS Y, POR ENDE, DICHOS ORGANISMOS 
DEBEN SER LLAMADOS A JUICIO COMO 

LITISCONSORTES. 

"SUBCUENTA DE VIVIENDA. LOS RECURSOS DEPOSITADOS EN 

ELLA SON ADMINISTRADOS POR EL INFONAVIT Y, EN 

CONSECUENCIA, PARA QUE SEAN ENTREGADOS AL 

TRABAJADOR O, EN SU CASO, A SUS BENEFICIARIOS, ES 

NECESARIO QUE AQUÉL LOS TRANSFIERA A LA AFORE 

CORRESPONDIENTE.", patrón las obligaciones previstas en el artículo 

15, fracciones I y III, de la Ley del Seguro Social (19, fracciones I y III, de 

la anterior Ley); pues así se reconoce al trabajador la preexistencia del 

derecho que no le fue otorgado y a partir de ahí puede disfrutar de los 

beneficios de la seguridad social que legalmente correspondan.  

 

 
En especial se trata de las resoluciones del organismo 

jurisdiccional de mayor rango. En el caso del Poder Judicial 

estamos hablando de las resoluciones de la Corte Suprema. Lo 

que interesa en la jurisprudencia son los fundamentos y los fallos, 

es decir, el contenido jurídico de la resolución.   

El juzgador es un creador de Derecho en nuestro sistema romano-

germánico porque aplica al caso concreto y lleno de matices, una 

norma abstracta y generalizadora. Por ello, la manera cómo 

fundamenta sus decisiones es muy importante: servirá para que 

futuros litigantes (reales o potenciales) sepan por cuáles razones 

resuelven los jueces y cómo establecen sus fallos.   

 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. CUANDO EL 
TRABAJADOR SOLICITE LA DEVOLUCIÓN DEL SALDO 

INTEGRAL DE SU CUENTA INDIVIDUAL, DEBEN 
CONSIDERARSE IMPLÍCITAMENTE RECLAMADAS AL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA 

AUTORIZACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS 

Cuando el trabajador solicita la devolución del saldo 
integral de la cuenta individual del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, deben considerarse implícitamente 
reclamadas al Instituto Mexicano del Seguro Social la 
autorización de la disponibilidad de los recursos, así como 
al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores la transferencia de los fondos de la 
subcuenta de vivienda a la Afore respectiva. 

SEGURO SOCIAL. PROCEDE LA INSCRIPCIÓN 
RETROACTIVA DE UN TRABAJADOR AL RÉGIMEN 
OBLIGATORIO, AUN CUANDO YA NO EXISTA EL 
NEXO LABORAL CON EL PATRÓN DEMANDADO. Si 
en un juicio laboral una persona reclama su inscripción 
retroactiva al régimen obligatorio del seguro social y en 
el procedimiento jurisdiccional queda evidenciada la 
existencia de la relación de trabajo entre el actor y el 
demandado, que éste no lo inscribió mientras duró ese 
vínculo jurídico 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL JUICIO 

DE AMPARO PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE DAR 

RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA EN 

EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN QUE DEBE 

RESPONDER EN SU CARÁCTER DE ENTE ASEGURADOR”. 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SI EL 

ACTOR DEMANDA SU CORRECTA CUANTIFICACIÓN Y EL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONSIDERA 

QUE AQUÉLLA, AUN CUANDO YA FUE OTORGADA Y 

PAGADA, REBASA EL LÍMITE SUPERIOR EQUIVALENTE A 

10 VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL 

DISTRITO FEDERAL, DEBE EXCEPCIONARSE CONFORME 

AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 DE LA 

DEROGADA LEY. 


